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en el expediente de suspensión de pagos número
247/97, instado por la Procuradora doña María
Teresa García Casamitjana, en nombre y represen-
tación del comerciante don Just Pares Jutgla, que
por medio del presente se hace público que por
auto de esta misma fecha se ha declarado al citado
comerciante en estado legal de suspensión de pagos
e insolvencia definitiva, al ser el Pasivo superior
al Activo en la cantidad de 540.187.179 pesetas,
y en el que igualmente se ha acordado que una
vez transcurra el plazo de cinco días desde la noti-
ficación del citado auto, que se concede para que
el comerciante suspenso o los acreedores que repre-
senten los dos quintos del total Pasivo puedan soli-
citar el sobreseimiento del expediente o la decla-
ración de quiebra, sin que ello se haya solicitado,
citar a los acreedores de dicha mercantil para que
comparezcan el próximo día 11 de enero del 2000,
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Que-
rol, sin número, para la celebración de la Junta
general de acreedores, apercibiéndose a los mismos
que podrán comparecer personalmente o por medio
de representante con poder suficiente, sin cuyo
requisito no serán admitidos, teniendo a disposición
de los acreedores o sus representantes, en la Secre-
taría de este Juzgado, el dictamen elaborado por
la Intervención Judicial y, además, documentación
establecida en los artículos 15 y 22 de la vigente
Ley de Suspensión de Pagos, así como la propo-
sición del Convenio presentada, a fin de que puedan
obtener las copias o notas que estimen oportunas.

Y para que conste y publicidad a los acreedores
y demás personas a quienes pueda interesar, libro
y firmo el presente en Puigcerdá a 27 de septiembre
de 1999.—El Secretario.—8.401.$

REQUENA

Edicto

Don José Luis Cerdá Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Requena,

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo 26/94, a instancias
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Gómez
Brizuela, contra don Casimiro Navalón López,
representado por la Procuradora señora Garrote
Limorte y contra doña Consuelo Ávila Torrella, en
los que con esta misma fecha se ha dictado pro-
videncia acordando sacar a pública subasta por tér-
mino de veinte días el bien que más adelante se
relaciona, subasta que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

La subasta se celebrará el día 18 de enero
de 2000, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción de cada bien subastado,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma para cada lote.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente el 20
por 100 del tipo de la subasta en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo de avalúo.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Que si por causa de fuerza mayor tuvie-
re que suspenderse alguna de las subastas, la misma
se celebrará el día hábil siguiente a la misma hora,
y que solamente el rematante podrá ceder el remate
a un tercero.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 17 de febrero de 2000, a las
doce horas de su mañana, en las mismas condiciones
que la primera pero con una rebaja en el tipo del
25 por 100 y para el caso de que esta segunda
subasta resulte también desierta, se señala para que
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el día
16 de marzo de 2000, a las doce horas, con iguales
condiciones.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta y, en su caso, de notificación en forma
a los demandados en ignorado paradero, libro y
firmo el presente.

Bien objeto de subasta

Vivienda en segunda planta, tipo B, señalada con
el número 7 de la escalera, sita en Ayora, calle
Doctor López Trigo, número 15, antes 11, con entra-
da a través del portal y escalera, con una superficie
útil de 109 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Requena, al tomo
390 del archivo, libro 132 de Ayora, folio 62 vuelto,
finca número 10.860, inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de
pesetas.

Requena, 18 de octubre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—8.832.$

REUS

Edicto

Doña Rosario Redondo Fernández, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 129/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis del Penedés, Pro-
curador don Jaume Pujol Alcaine, contra don
Domingo Estivill Estupiña y doña Teresa Belando
Sesmillo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de febrero
de 2000, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 419660000190129/99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2000, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 12 de abril
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en el piso quinto, puerta cuarta, del edi-
ficio sito en Reus, carrer Balmes, número 29. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Reus
al tomo 651 del archivo, libro 266 de Reus, folio
162, finca registral número 5.140-N, inscripción ter-
cera. Tipo de subasta: 7.125.000 pesetas.

Dado en Reus a 29 de octubre de 1999.—La Secre-
taria, Rosario Redondo Fernández.—8.412.$

REUS

Edicto

Con fecha 24 del pasado mes de noviembre, ha
sido publicado edicto anunciando subastas en el
juicio ejecutivo, instado por «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra «Pelmeres
Banc-Navarro, Sociedad Anónima», tramitado ante
el Juzgado número 1 de Reus, habiéndose hecho
constar en el edicto publicado Juzgado número 2
de Reus, y debe decir número 1 de Reus.

Reus, 3 de diciembre de 1999.—8.476.$

SALAMANCA

Edicto

Don Carlos Martínez Toral, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 7 de Sala-
manca y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 398/93, a ins-
tancias de Zurich España, Compañía de Seguros,
representada por el Procurador señor Cuevas Cas-
taño, contra «Regionauto, Sociedad Limitada» y don
José Manuel Fuente Díez, en los que a instancia
de la parte actora, se ha acordado sacar en pública
subasta, por término de veinte días, el bien embar-
gado a la parte demandada que luego se dirá. Las
subastas se celebrarán en las siguientes fechas y
bajo estas condiciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
21 de enero del 2000; en el supuesto de que a
la misma no concurriere ningún postor, se señala
para la celebración de la segunda subasta, con rebaja
del 25 por 100 sobre la tasación efectuada, el día
18 de febrero del 2000 y en el supuesto de que
ella no concurriera postor alguno, se señala para
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 17 de marzo del 2000.

La segunda y tercera subastas, en su caso, se cele-
brarán en la forma establecida en los artículos 1.504
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Las subastas antes indicadas, tendrán lugar a las
diez horas treinta minutos, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y las mismas se anunciarán por
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medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios del Juzgado, y en el «Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia.

Segunda.—Los licitadores que deseen participar,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado BBV, cuenta núme-
ro 3707, 17, una cantidad no inferior al 20 por
100 efectivo del valor del bien que sirvió de tipo,
sin cuyo requisito no se admitirán sus posturas.

Tercera.—Tampoco se admitirán aquellas posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate en
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito y en pliego cerrado, depositándose éstas en
la Mesa del Juzgado, y junto a ellas el justificante
de haber efectuado el ingreso en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado, antes indicada.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores a las
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, con-
tinuarán subsistiendo, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, por no destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Vivienda sita en planta tercera del edificio en calle
Tormes, número 14, señalada con la letra C, bloque
A, quinta fase, en la urbanización «El Encinar Terra-
dilos» (Salamanca), con una superficie aproximada
de 70,35 metros cuadrados útiles, y 91,59 metros
cuadrados construidos.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Salamanca, 25 de noviembre de 1999.—El Secre-
tario.—8.382.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Ignacio Villuendas Ruiz, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San-
lúcar de Barrameda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 311/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Francisca Díaz Lora, contra
don José Luis Caballero Ridruejo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de febrero de 2000, a
las doce quince horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1291/0000/18/0311/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 2 de marzo de 2000, a las
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 3 de abril
de 2000, a las doce quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscrita al tomo 734, libro 239 de Chipiona,
folio 103, finca número 13.875, del Registro de
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.

Tipo de subasta: 13.500.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 29 de noviem-
bre de 1999.—El Secretario judicial, Ignacio Villuen-
das Ruiz.—8.841.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Don Fernando Peral Rodríguez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
la ciudad de Santa Coloma de Farners y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, registrados con el número 168/98,
promovidos por el Procurador de los Tribunales,
en nombre y representación de Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona (La Caixa), contra entidad
«Proinco B. F., Sociedad Limitada», en reclamación
de 8.154.838 pesetas de principal más los intereses
y costas que se causen, en cuyo procedimiento, a
instancia de la parte actora, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término
de veinte días, la finca contra la que se procede,
que al final se relacionará, y con sujeción a las
siguientes condiciones:

Primera.—El acto del remate en la primera subasta
tendrá lugar el día 12 de enero de 2000, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 1; caso de no concurrir
postores, o si por otras circunstancias hubiera de
celebrarse segunda subasta, se señala para su cele-
bración el día 16 de febrero de 2000, a las once
horas, y si por cualquier circunstancia se solicitare
tercera subasta, se señala para su celebración el
día 22 de marzo de 2000, a las once. En el caso
de que resultara ser inhábil o festivo alguno de los
días señalados o que por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se
acuerda su celebración a la misma hora del siguiente
día hábil o, si éste fuera sábado, el siguiente día
hábil.

Segunda.—Servirá de tipo en la primera subasta
el del avalúo de los bienes pactados en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se admitirán pos-
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera
subasta, lo será en el día y hora señalados y sin
sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores o personas interesadas
en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con-
signado previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones, número 1694/18/016898, de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Santa Coloma de Farners, la cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en la primera
y segunda subastas, y en la tercera el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos al acto. En todas las subastas, desde el
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando
a dicho pliego, en la Mesa del Juzgado, el resguardo
acreditativo de haber efectuado la consignación pre-
ceptiva para poder tomar parte en la subasta en
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos
se conservarán cerrados y serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto. Las cantidades en el indicado concepto con-
signadas se devolverán a los licitadores al finalizar
el acto, excepto al adjudicatario, cuya cantidad que-
dará, en su caso, a cuenta y como precio en parte
del remate o garantía de su obligación.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros los bienes subastados, en la forma
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con-
signar en la Mesa del Juzgado, y en término de
ocho días, la diferencia entre el precio del remate
y la cantidad previamente consignada para participar
en el acto.

Quinta.—Todos cuantos gastos se deriven del Auto
de adjudicación serán de cuenta y cargo del rema-
tante, con independencia del precio de la adjudi-
cación.

Sexta. Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sirva asimismo este edicto de notifica-
ción en legal forma a la deudora del lugar, día y
hora señalados para el remate, para el caso de resul-
tar negativa la notificación que se practique en forma
personal.

Bienes

Finca especial número 11.—Vivienda ubicada en
la planta alta 4.a, puerta única del edificio sito en
Amer, calle San Benet, número 2, chaflán a las
calles Ludovico Pío y Olot. Se accede a la misma
mediante escalera que parte del vestíbulo de entrada
sito en planta baja y mediante ascensor. Ocupa una
superficie construida de 94 metros 14 decímetros
cuadrados; distribuyéndose en recibidor, cocina,
lavabo, comedor-estar, baño, un dormitorio y caja
de escalera a la planta alta 5.a, donde se ubica una
habitación y un cuarto de baño, y terraza de super-
ficie 30 metros 2 decímetros cuadrados, de uso
exclusivo de esta finca que a su vez es parte de
la cubierta del edificio.

A esta finca le pertenece el uso exclusivo de:

a. Terraza de propiedad común, situada al frente
de la vivienda, con la que se comunica, de superficie
66 metros 22 decímetros cuadrados, que linda, ade-
más de con la vivienda de la que es de uso exclusivo,
con vuelo la cubierta del edificio y con vuelo de
finca de don Benito Jordi.

b. Terraza de propiedad común, situada en el
linde que da a la calle Olot, con la que se comunica,
de superficie 8 metros 93 decímetros cuadrados,
que linda, además de con la vivienda de la que
es de uso exclusivo, con vuelo de la calle Olot y
vuelo de finca de los señores Altarriba y Jordi.

c. Terraza de propiedad común, situada en la
planta alta 5.a, con la que se comunica interiormente
mediante escalera y que es a su vez parte de la
cubierta del edificio, de superficie 30 metros 2 decí-


